
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS(C.S.) 

EJECUTANTE:  GEYHER MARISOL GARAVIÑO ORTIZ 

EJECUTADO:  WILSON JULIAN RODRIGUEZ VELANDIA 

RADICACIÓN:  410013110001 2017 00613 00 

AUTO:   Sustanciación. 

 

Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado por el director de consultorio jurídico de la 

Universidad Cooperativa de Colombia y de conformidad con lo establecido en el 

art. 76 del Código General del Proceso se DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder de la estudiante IVON 

TATIANA PIEDRAHITA CAMACHO.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante a la estudiante PAULA VALENTINA POLO 

SEGURA 1.007821399 de Neiva y ID 538525 adscrita al consultorio jurídico de la 

Universidad Cooperativa. 

 

TERCERO: REMITASE a través de la Secretaría de este Despacho, copia 

del expediente digital a la nueva apoderada judicial para su conocimiento y fines 

respectivos.  

 

CUARTO: REQUERIR a las partes, para que se sirvan actualizar la 

liquidación del crédito. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez. 

        

        


